
Normativa y proyectos de reforma y homologaciones. Nuevo reglamento 
168/2013 para motocicleta: Vehículos Categoría L, Quads y UTV

JUSTIFICACIÓN

Siguiendo la trayectoria de los distintos cursos enfocados a la automoción, se presenta uno 
específico para motocicletas, enfocado a la realización de proyectos de este tipo de vehículos, 
adaptándolo a las exigencias de la normativa existente, especialmente el Manual de 
Reformas del Ministerio de Industria.

OBJETIVOS

Tener unos conocimientos prácticos de los tipos de proyectos sobre motocicletas (vehículos 
tipo L, Quads y UTV) que son necesarios para la legalización de los casos más usuales de 
reformas o completado de estos vehículos.

Analizar el nuevo reglamento de motocicletas que entró en vigor en 2017 (REGLAMENTO 
(UE) No 168/2013) y conocer los cálculos justificativos necesarios de acuerdo con el nuevo 
manual de Reformas.

CONTENIDOS

I- La motocicleta: Definición, Mercado y 
Conceptos técnicos básicos

II- La motocicleta como vehículo. 
Normativa de Aplicación 

III- Manual de Reforma y Manual de 
inspecciones.

IV – Ejemplos de proyectos.

110 horas /
6 semanas

Nivel de profundidad:
Avanzado*

Modalidad: Ampliar información:
web: www.ingenierosformacion.com

e-mail: secretaria@ingenierosformacion.com

Tlf: 985 73 28 91

* Partiendo de la base de que los cursos están dirigidos a un perfil mínimo de Ingeniero
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